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La actividad económica mostró un sorpresivo re-
punte en el mes de julio, anotando un crecimien-
to de 4,2% respecto de igual mes del año pasado y
revirtiendo así, al menos parcialmente, la débil ci-

fra observada en junio, de 0,2%. La volatilidad en los nú-
meros que miden el desempeño de nuestra economía da
cuenta, en parte, de la reversión de los fenómenos climáti-
cos que afectaron al país en mayo y junio, con fuertes
inundaciones; sin embargo, la cifras de actividad corres-
pondientes a agosto podrían nuevamente verse afectadas
como consecuencia de los extensos y masivos cortes de
luz sufridos en distintas ciudades del territorio. 

Frente a este panorama, una mirada a los números de-
sestacionalizados permite
advertir un patrón más esta-
ble, aunque no por ello de-
masiado satisfactorio. En
efecto, cuando se incorporan
en el análisis los factores es-
tacionales, se llega a una ci-
fra de crecimiento en julio de
2,8%, en comparación con el
mismo mes del año pasado;
similar ejercicio, arroja para
junio un 2,2%. En el año, además, el promedio de creci-
miento desestacionalizado llega al 2,2%, un número cohe-
rente con la visión que ha dominado la discusión pública
durante los últimos meses. 

Se trata de un debate que resulta importante abordar
desde una perspectiva amplia, que vaya más allá de los
números puntuales y se haga cargo de las tendencias que
subyacen a ellos. Es, de hecho, natural que las cifras men-
suales generen cambios en la visión macroeconómica y
que tengan repercusiones políticas. Muchas de estas dis-
cusiones, sin embargo, pierden de vista la volatilidad pro-
pia de tales números, y corren el riesgo de sobreinterpre-

tarlos. En este sentido, las cifras trimestrales y los prome-
dios más largos ofrecen una información más completa
respecto de la dirección en que va encaminada la econo-
mía. Y en esto, la respuesta a esa pregunta no modifica
hasta ahora la visión de un modesto crecimiento para este
2024: salvo alguna sorpresa mayor, todo apunta a que la
economía crecerá este año en torno al 2,5%, un número
evidentemente insuficiente frente a las necesidades del
país y las demandas de la población.

Es por ello que, más que una discusión sobre las cifras
puntuales, la tendencia global debería alimentar un deba-
te profundo respecto de la pobre capacidad de crecimien-
to que muestra la economía chilena. El Gobierno debe li-

derar esta discusión, pero
para ello tiene que antes re-
conocer que la actual ten-
dencia es insuficiente para
resolver los problemas del
país. La sensación de com-
placencia con un crecimien-
to en torno a 2,5% muestra
poca convicción sobre la po-
sibilidad de superar ese gua-
rismo, afectando las expec-

tativas e introduciendo una barrera en el proceso de in-
versión, que difícilmente observa en la ausencia de agen-
da un aliado. A este respecto, los números sobre
formación bruta de capital fijo registrados en el segundo
trimestre —con una caída de 4,1%— fueron elocuentes.
Sin hacerse cargo de ello, se corre el riesgo de continuar
repitiendo una suerte de libreto inconducente, marcado
por reacciones cortoplacistas frente a las cifras que se van
sucesivamente conociendo. En esta dinámica, la discusión
mes a mes sobre crecimiento de 0% y luego de 4% está
impidiendo un debate serio sobre el crecimiento potencial
de la economía y la urgente necesidad de impulsarlo. 

La discusión mes a mes en torno a cifras

caracterizadas por la volatilidad está

impidiendo un debate serio sobre nuestra

disminuida capacidad de crecimiento y la

necesidad de impulsar este.

Otro Imacec “sorpresivo”

El Congreso despachó la semana pasada la Ley de
Protección de Datos Personales. La iniciativa tiene
su origen en la fusión de dos proyectos: una moción
presentada en 2017 por un grupo transversal de se-

nadores y un mensaje enviado ese mismo año por el gobier-
no de la época (segunda administración Bachelet). La larga
tramitación da cuenta de las complejidades de la normativa,
la que, de hecho, considera un período de dos años antes de
su plena entrada en vigencia. Se trata, en efecto, de un cam-
bio de alta trascendencia y de una necesaria actualización de
las regulaciones hasta ahora vigentes, que se remontan a la
Ley de Protección de la Vida Privada, de 1999, evidentemen-
te superada por la inmensa revolución tecnológica experi-
mentada desde entonces y que ha hecho del manejo de datos
un punto crucial. Desde esa perspectiva, el texto aprobado
por el Congreso presenta una
serie de elementos positivos,
pero también aspectos que
han planteado dudas y mate-
rias donde las soluciones
adoptadas resultan a lo me-
nos cuestionables.

En lo más destacable, la nueva ley se hace cargo de te-
mas que se han vuelto esenciales en la vida cotidiana, como
el derecho a saber quiénes disponen de nuestra informa-
ción personal y el derecho a oposición, el cual, por ejemplo,
impediría el acoso que muchos ciudadanos sufren con lla-
madas y contactos indeseados por parte de compañías pri-
vadas e instituciones públicas. La idea de fondo es que, co-
rrespondiéndole a cada persona la titularidad de sus datos,
estos no podrán ser usados más que para aquellos fines que
ella haya autorizado. Esto conlleva a su vez una serie de
obligaciones para las empresas, no solo en cuanto a reque-
rir el respectivo consentimiento, sino también en cuanto a
dar adecuado resguardo a los datos que manejan. Clave se-
rá aquí el papel de un nuevo organismo autónomo, la
Agencia de Protección de Datos Personales, el cual tendrá
la facultad de dictar normativas, fiscalizar y sancionar ad-
ministrativamente cuando haya infracciones, sin excluir
posibles acciones judiciales. La Agencia será dirigida por
un consejo cuyos tres miembros serán designados por el
Presidente de la República con el acuerdo de los dos tercios
del Senado.

La elección de los consejeros aparece desde ya como un

elemento clave en lo que será la implementación de la nor-
mativa. Esto, considerando las eventuales colisiones de de-
rechos a que pudiere dar lugar en materias vinculadas, por
ejemplo, con la libertad de expresión o la protección de la
seguridad pública. Además, existe controversia respecto de
los alcances de algunas de las disposiciones y cómo incidi-
rían en materias tan diversas como el acceso a la jurispru-
dencia o el uso de las bases de datos del Estado para estudios
sobre la eficacia de las políticas públicas. Es cierto que se
han dado distintas interpretaciones respecto de estos pun-
tos y de si efectivamente o no la ley puede significar una
restricción. Con todo, precisamente, el hecho de que se esté
desarrollando este debate da cuenta de una cierta ambigüe-
dad que es de esperar sea resuelta por la vía reglamentaria.

Particular preocupación ha generado el monto de las
multas que considera la nue-
va legislación, calificadas co-
mo desproporcionadas tanto
por gremios empresariales
como por algunos especialis-
tas. El texto contempla tres
rangos: faltas leves, donde

las sanciones pueden incluir multas por hasta 5 mil UTM;
graves, en que el tope llega a las 10 mil UTM, y gravísimas,
en que las sanciones pueden alcanzar hasta las 20 mil UTM.
Pero además —y este es quizá el aspecto más polémico—
las firmas de mayor tamaño se exponen, en el caso de faltas
reiteradas, a multas que pueden llegar hasta el 4% de sus
ventas anuales. Se trata de montos altísimos que pueden
dar lugar a una judicialización de los casos. Los ámbitos de
discrecionalidad que se le otorgan a la Agencia para la fija-
ción de esas multas añaden un elemento de incertidumbre
relevante. Los defensores de la normativa argumentan que
se busca disuadir, pero se trata de disposiciones que po-
drían terminar afectando de modo especial a los emprendi-
mientos tecnológicos, que ya escasean en Chile. 

Por cierto, una normativa como esta envuelve también
una dimensión cultural, cual es promover una mayor valo-
ración por la información personal y una menor propen-
sión a normalizar situaciones de mal uso de datos. Pero esta
discusión está lejos de ser sencilla, en cuanto a que la priva-
cidad ha demostrado ser un concepto volátil en el tiempo
que, por lo pronto, difícilmente logrará ser revalorado solo
por la promulgación de una ley.

Si bien representa una actualización

normativa relevante, algunas de las soluciones

adoptadas resultan a lo menos discutibles. 

Ley de Protección de Datos

En estos días se
cumplen 100 años
del Movimiento
Militar. Se desenca-
denó a inicios de
septiembre con el
“ruido de sables” de
los días 2 y 3 de ese
mes, cuando, en vez
de tratar el alza de
sueldos del Ejército,
se aprobó la crea-
ción de la dieta par-
lamentaria, es decir, que los legislado-
res recibieran un sueldo. Los tenientes
reaccionaron haciendo sonar sus sa-
bles, que era de rigor portar en toda
ocasión. La realidad, como siempre, es
bastante más complicada. 

Los hechos del día 5 de
septiembre, como el Manifies-
to del día 11, vinieron a consti-
tuir un golpe de Estado. La de-
mocracia chilena, relativa-
mente sólida en comparación
regional, ha tenido, sin embar-
go, una propensión a la crisis de tanto
en tanto. En ellas se desata un acto vio-
lento, casi siempre con la sangre llegan-
do al río, desde Lircay en 1830. En 1924
fue incruento, y el período de inestabi-
lidad, con sus subproductos de diverso
calibre —Constitución de 1925 y la dic-
tadura de desarrollo de Carlos Ibáñez,
cuando el tema de ser o no una demo-
cracia carecía de la centralidad poste-
rior—, solo tuvo un final con sangre,
modesta para los tiempos que corrían;
corrió con más gana en los meses que

siguieron a la caída de Ibáñez. La dicta-
dura de este será siempre condenada
por ser eso. Nadie duda de que, junto
con la acción del León, está vinculada a
una profunda renovación de la relación
Estado-sociedad de los años 1920.

También, ligado a otro proceso
que, como tantos, fue un producto de
tipo global, está el surgimiento de la
clase militar como clase política, consi-
derada legítima incluso en muchas de-
mocracias como integrante de la clase
política moderna, al menos para gran
parte del siglo XX. Los sistemas simbó-
licos surgidos de revoluciones milita-
res, siempre precedidas por sismos en
los sistemas previos, fueron los de Ata-
türk, en Turquía (1923); Chiang Kai-
shek, en China (1925); Francisco Fran-

co, en España (1939), y Gamal Abdel
Nasser, en Egipto (1952). En América
Latina está el nombre más antiguo y de
influencia limitada, pero en todo caso
significativo, de un Juan Domingo Pe-
rón (1945). Las hubo de izquierda y de-
recha, y en el fondo, más de estas últi-
mas, o las primeras devenían más con-
servadoras. En el mundo euroamerica-
no y, tras la Guerra Fría, en Asia
Oriental y del Sudeste, esto llegó a pa-
recer una anormalidad. Los sistemas
marxistas no eran regímenes militares,

pero sí sociedades militarizadas; el ca-
so de la Cuba de los Castro era una si-
tuación límite, y lo sigue siendo, tal
cual la Venezuela chavista, cada día
más, dependen de un aparato armado.

Que los uniformados hayan sido
un actor político llegó a ser intolerable
solo en una parte del mundo. Los regí-
menes árabes no regidos por sistemas
tradicionales o monárquicos son evo-
luciones o enmascaramientos de regí-
menes militares. Con todo, su legitimi-
dad en cuanto a clase política de los ofi-
ciales desapareció. Nadie puede decir
para siempre. En América Latina, tras
200 años de historia republicana, las
tradiciones liberales, referencia insus-
tituible para un centro de gravedad en
la democracia, son fuertes como para

obstaculizar la perpetuación
de sistemas pretorianos; pero
no poseen la suficiente forta-
leza para consolidar democra-
cias, y la modernización eco-
nómico-social sigue siendo
incompleta. En Chile, el Mo-

vimiento Militar —y los actores civiles
que como siempre se identifican con su
idea— provocó crisis y renovación,
combinación muy nuestra. Tras asomo
de fin de mundo en 1931y 1932, dio pa-
so con Arturo Alessandri a un período
de democracia y estabilidad que co-
menzó a llamar la atención en el conti-
nente y más allá. Y no escapamos a la
fatalidad de las crisis graves cada cier-
tas décadas. 

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

1924: ruido de sables

Que los uniformados hayan sido un actor

político llegó a ser intolerable solo en una

parte del mundo.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Joaquín
Fermandois

Una larga tradición acompaña el
concepto de decretar día de fiesta con
el objetivo de celebrar una fecha que
puede corresponder a una especial
significación o tradición cultural, co-
mo el caso de las festividades religio-
sas o el reconocimiento de un hecho
importante en el devenir histórico del
país, ocasiones que son aplaudidas
por una mayoría que agradece la inte-
rrupción laboral, pero que tiene un
costo importante para diversos secto-
res, que ven disminuidas sus posibili-
dades de trabajo o interrumpidos los
procesos formativos, como ocurre en
educación.

En América Latina, el promedio
de días festivos es de alrededor de 12
fechas, lo que se
acerca al calenda-
rio de países como
México, Brasil y
Perú. Chile se em-
pina entre los que más feriados tie-
nen, especialmente este año, en que
los recesos suman 20 (más dos loca-
les), debido a uno de los días de elec-
ciones (el sábado 26 de octubre) y la
extensión de las Fiestas Patrias. 

Es positivo para la vida cívica
festejar efemérides destacadas, pues
son celebraciones que dan un sentido
de pertenencia y permiten compartir
sentimientos colectivos. De allí la im-
portancia de las festividades del 18 de
septiembre, fecha en que se retoman
costumbres tradicionales y otras
prácticas más propias de la vida rural.
Sin embargo, parece prudente no
abusar de este recurso —que siempre
tiene un amplio respaldo popular—
por sus complejas repercusiones. To-
do indica que las interrupciones exce-
sivas del normal funcionamiento de
un sistema social tienden a producir
externalidades negativas difíciles de
corregir en el largo plazo, pero pare-
ciera que sigue siendo la opción pre-
ferida para dar realce a la celebración
de un determinado hecho.

Es lo que ocurre con la iniciativa
del Ejecutivo que acaba de ingresar a
tramitación. Se trata de un proyecto
de ley que declara feriado el próximo
21 de septiembre para la Región de
Magallanes y la Antártica con el fin
de conmemorar la toma de posesión
por parte de Chile del Estrecho de
Magallanes en 1843. En una acción
heroica, la goleta Ancud, con una tri-
pulación mayoritariamente chilota,
llegó a la zona alzando la bandera chi-
lena y poniendo fin a la presencia eu-
ropea en esa parte del continente. Si
bien muchos han aplaudido la pro-
puesta, parlamentarios de la región
criticaron que no se incluyera a la isla
de Chiloé entre los lugares donde re-

girá la medida.
Rápidamente, el
Presidente Boric
acogió el reclamo
y ayer presentó

una indicación para extender el feria-
do al referido territorio insular.

Resulta de la máxima importan-
cia destacar un hecho histórico de tal
dimensión geopolítica y fortalecer la
presencia chilena en ese paso estraté-
gico y en el territorio antártico en mo-
mentos que se cruzan los intereses
manifiestos de diversos países. Sin
embargo, el decretar feriado no nece-
sariamente implica dar un mayor
realce a tal aniversario, más aún
cuando ese día se agregará al largo fe-
riado de Fiestas Patrias, corriendo el
riesgo de que el objetivo buscado pa-
se inadvertido para la mayoría de la
población.

La educación cívica, los monu-
mentos visibles que acompañan los
espacios urbanos y el respeto por la
memoria de quienes contribuyeron a
perfilar el país actual requieren una
constante actualización para fortale-
cer la identidad nacional, en un per-
manente proceso de renovación, pero
también de conservación de aquello
que forma parte del legado común. 

No parece prudente

abusar de este recurso.

Conveniencia de feriados

Pasamos por el tiempo, no es que el tiempo
pase. Un día, el de nuestra concepción, empeza-
mos a pasar, y al expirar, dejamos de hacerlo
(hasta cierto punto). Y el tiempo, en cambio,
permanece. No es que siga: permanece. Tam-
bién podemos hacer
otra distinción: que el
tiempo inmanente no
es solo el tiempo de la
conciencia, sino a la vez,
y por necesidad, con-
ciencia del tiempo. 

El mundo era antes
que cada uno de noso-
tros, y todo eso que
ocurrió “antes” nos im-
pacta. Cada persona
nace en una historia
que lleva miles de siglos
en marcha, de tal modo
que nuestra vida está
conectada con la de múltiples generaciones pa-
sadas cuyas experiencias han moldeado cuanto
vivimos. Más aún, esas vidas las llevamos en
nuestra carne: heredamos no solo característi-
cas genéticas, sino que también legados cultu-
rales, sociales y espirituales. ¿Qué obligaciones
tenemos hacia esa herencia? ¿Cómo podemos
honrarla y aprender de ella? ¿Cómo no traicio-

narla? ¿Qué papel juega nuestra existencia en el
gran misterio de la vida? ¿Por qué somos justo
en este momento y no en otro? ¿Cómo pode-
mos entender nuestro lugar en estos ciclos?
¿Qué podemos aprender de la naturaleza sobre

la renovación y el cam-
bio constante? 

Creo ser un campo-
santo vivo, con miles de
seres idos respirando
dentro de mí. Se expre-
san en mi bondad, en
mi maldad, en mi belle-
za y su falta. Es una red
enorme, formada por
ellas y ellos, anteriores-
ausentes que han crea-
do una energía oscura y
sin límites. Son cenizas
que se creyeron perdi-
das, pero que escriben

con mis manos, hablan con mis palabras y bu-
llen en mi sangre. Yo mismo también estaré en
otros que aún no viven, por los siglos de los si-
glos: ¡qué responsabilidad!

Esa es la vida eterna. Estoy seguro de que
eso es la vida eterna. 

D Í A  A  D Í A

La verdadera vida eterna
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